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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 
  

yas, República del Ecuador, el día de hoy, veintisiete de 
  

Mayo de mil novecientos ochenta i siete, ante mí, ABOGA 
  

DO PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Títular Trigési-. 
  

mo de este Cantón, comparecen los señores ECONOMISTA JULIO 
  

NUÑEZ ALBIÑO. casado ; Yr JESUS NUÑEZ ALBIÑO,.c asado 
  

Ejecubtoiivoa nombre y en representación en sus Calida - 
  

des de PRESIDENTE y GERENTE GENERAL respectivamente de - 
  

la FERRETERIA NACIONAL SAN VICENTE CIA. LTDA. " FERRENSA  " 
  

debidamente autorizado; ambos comparecientes mayores de 
  

edad, ecuatorianos, domiciliados en esta Ciudad y hábiles - 
  

en consecuencia para obligarse y contratar a quienes de - 
  

conocerlos doy fé. Bien instruídos sobre la naturaleza y 
  

resultados de la presente escritura de REFORMA DE ESTATUTOS 
  

POR AUMENTO DE CAPITAL, a la que proceden como queda indi 
  

cado y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 
  

presentaron la minuta del tenor siguiente : " SEÑOR NOTARIO”]j¿ 
  

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase - 
  

autorizar una, en la cual conste la REFORMA DE ESTATUTOS Y 
  

AUMENTO DE CAPITAL que se contiene en las cláusulas siguien- 
  

tes ; CLAUSULA- PRIMERA : INTERVINIENTES . Otorgan la presen 
      te escritura los señores Economista Julio Núñez Albiño y 
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Jesús Núñez Albiño, a nombre y en representación de FERRE- 
  

TERIA NACIONAL SAN VICENTE CIA. LTDA., FERRENSA, en Sus - 
  

calidades de Presidente y Gerente General, respectivamente 
  

debidamente autorizados por la Junta General de Socios en 
  

Sesión del tres de Mayo de mil novecientos ochenta 1 seis 
  

CLAUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES. A.- Ferretería Nacional 
  

San Vicente Cia. Ltda. , FERRENSA, se constituyó con un ca- 
  

pital de Doscientos mil sucres, de conformidad con la escri 
  

tura Pública que autorizó el Notario Doctor Carlos Quiño= 
  

nez Velásquez, el veinticuatro de Enero de mil novecientos 
  

setenta i siete, e inscrita en el Registro Mercantil el 
  

dieciseis de Marzo de mil novecientos setenta i siete . B) 
  

Aumentó su capital social a TRES MILLONES DE SUCRES , según 
  

Escritura Pública que autorizó el Notario Décimo Segundo - 
  

Abogado Eustorgio Virgilio Tandazo Maridueña , el veinti- 
  

tres de Julio de mil novecientos ochenta i uno e inscrita 
  

en el Registro Mercantil el catorce de Octubre de mil nove 
  

cientos ochenta i uno. C) Aumentó su capital social a 
  

SEIS MILLONES DE SUCRES, según escritura pública que auto- 
  

rizó el Notario Abogado Eustorgio Virgilio Tandazp Maridue 
  

ña el dieciocho de Junio de mil novecientos ochenta 1 - 
  

cuatro e inscrita el trece de Febrero de mil novecientos - 
  

ochenta i cinco , en el Registro Mercantil . D) La Junta 
  

General Extraordinaria de Ferretería Nacional San Vicente 

  

Cia. Ltda., FERRENSA, en sesión del tres de Mayo de mil 
  

novecientos ochenta y seis resolvió aumentar el capital - 
  

social de la Compañía en la suma de DIEZ MILLONES QUINIEN 
    TOS MIL SUCRES reformando sus Estatutos sociales. se   
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> Jesús Salvador Núñez Albiño y al Economista. Julio Núñez - 

3 Albiño, para que en sus calidades de Gerente General y Pre 

4 sidente respectivamente de la Companía , otorguen esta - 

5 escritura pública, en virtud de la cual el capital social 

6 queda elevado a la suma de DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS 

7 MIL SUCRES .- CLAUSULA TERCERA : AUMENTO DE CAPITAL Y 

8 REFORMA DE ESTATUTOS .- Con éstos antecedentes Jesús - 

_ 9 Salvador Nuñez Albiño, y Julio Núñez Albiño, a nombre y 

10 en representación de Ferretería Nacional San Vicente Cía 

21 Ltda. , FERRENSA en mi calidad de Gerente General y Presiden 

12 te representante legal de la Companía, declaramos - 

43 aumentado .el Capital Social y reformados los estatutos socia 

14 les en los términos que se contienen en el Acta de Junta Ge- 

y neral Extraordinaria acompañada, para que dicha acta se - 

16 transcriba y forme parte de la presente escritura pública . 

17 El capital social queda aumentado en la suma de DIEZ MILLO 

18 NES QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en diez mil quinientas - 

> 19 nuevas participaciones sociales de un mil sucres cada una 

20 las mismas que han sido pagadas cada una en más del cincuen 

21 ta por ciento en la forma siguiente : Por Capitalización de 

22 la Reserva acumulada ( Legal y facultativa ) hasta mil - 

23 novecientos ochenta i cuatro : Novecientos sesenta i cinco 

24 mil trescientos sucres cuarenta i tres centavos; Por Compen 

25 sación de Créditos ( Por créditos hasta mil novecientos - 

26 ochenta i cuatro ) la suma de CINCO MILLONES CIENTO CINCUEN 

27 TA 1 OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA I NUEVE SUCRES TRECE - 

28 CENTAVOS ; Por Capitalización del Superavit por revaloriza- 
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ción de activo hasta mil novecientos ochenta i cuatro, la 

  

suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS - 

  

OCHENTA I CINCO SUCRES SESENTA 1 OCHO CENTAVOS. Habiéndo 
  

se pagado en esta forma la suma de NUEVE MILLONES NOVE - 
  

CIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS CUARENTA 1 CINCO SUCRES 
  

VEINTICUATRO CENTAVOS, que corresponden al pago de más 
  

del cincuenta por ciento de cada una de las participacio 
  

nes suscritas . Los QUINIENTOS SESENTA I NUEVE MIL DOS- 
  

CIENTOS CINCUENTA 1 CUATRO SUCRES SETENTA 1 SEIS CENTAVPS 
  

  

, Saldo adeudado ¡serán pagados así : el Ingeniero -— 

Jesús Núñez Albiño pagará la suma de QUINIENTOS SESENTA 
  

I UN MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS SUCRES TREINTA I NUEVE CEN 
  

TAVOS y el Economista Julio Núñez Albiño, pagará la su- 
  

ma de OCHO MIL VEINTIOCHO SUCRES TREINTA I SIETE CENTAVOS 
  

tal como consta a continuación. Las Diez mil quinientas 
  

nuevas participaciones han sido suscritas y pagadas en la 
  

siquiente forma : A) La señora Doctora Alicia Torres de - 
  

Núñez, de nacionalidad chilena, casada, mayor de edad, do- 
  

miciliada en Guayaquil, ha suscrito cinco mil nuevas par- 
  

ticipaciones de un mil sucres cada una y ha pagado la suma 
  

de CINCO MILLONES SUCRES que corresponde al cien por cien 
  

to de las participaciones suscritas, el pago lo ha efectuadq D 
  

en la siguiente forma : Por Capitalización de la Reserva - 
  

Acumulada la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA 1 DOS MIL SEIS 
  

CIENTOS CINCUENTA SUCRES VEINTIDOS CENTAVOS : Por Compen 
  

sación de créditos la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CA- 
  

TORCE MIL CINCUENTA 1] SEIS SUCRES NOVENTA 1 CUATRO CENTAVOS 
    Por Capitalización del Superavit por revalorización de acti     
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DOS SUCRES OCHENTA 1 CUATRO CENTAVOS, B) El 

Qu0Yy 

NY sud He UN MILLON NOVECIENTOS TRES MIL ___ DOSCTEN- 
y 
valia 
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ini Níñez Albiño, de nacionalidad ecuatoriana   

casado, mayor de edad, domiciliado en Guayaquil, ha sus —= 
  

crito Cinco mil cuatrocientos sesenta nuevas participacio 
  

nes de un mil sucres cada una y ha pagado la suma de CUA 
  

TRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA 1 OCHO MIL SETECIENTOS 
  

SETENTA 1 TRES SUCRES SESENTA 1 UN CENTAVOS, que correspon 
  

den a más del cincuenta por ciento de cada una de las par- 
  

ticipaciones suscritas. El pago lo ha efectuado en la si 
  

guiente forma : Por Capitalización de la Reserva la suma 
  

de CUATROCIENTOS SETENTA 1 SEIS MIL CIENTO OCHENTA 1 DOS 
  

SUCRES SETENTA CENTAVOS ; por Compensación de Crédito la 
  

suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA I CUATRO ' “MIL -— 
  

OCHOCIENTOS DOS SUCRES DIECINUEVE CENTAVOS por Capitaliza 
  

ción del Superavit por Revalorización de Activo la suma 
  

de UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA I SIETE MIL SETECIENTOS 
  

OCHENTA TI OCHO SUCRES SETENTA I DOS CENTAVOS ¡5 C) Economis 
  

ta Julio Núñez Albiño de nacionalidad ecuatoriana, casado 
  

mayor de edad, domiciliado en Guayaquil, ha suscrito cuaren 
  

ta nuevas participaciones de un mil sucres cada una y ha - 
  

pagado la suma de TREINTA I UN MIL NOVECIENTOS SETENTA 1 
  

UN SUCRES SESENTA I TRES CENTAVOS, que corresponde a más 
  

del cincuenta por ciénto de cada una de las participacio- 
  

nes suscritas . El pago lo ha efectuado en la siguiente - 
  

forma : Por Capitalización de la Reserva Acumulada la suma 
  

de SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA I SIETE SUCRES CINCUEN 
    TA 1 UN CENTAVOS, Por Capitalización del Superavit. por Reva-   
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lorización. del activo la suma de VEINTICINCO MIL QUINIENTOS 

  

CUATRO SUCRES DOCE CENTAVOS. El saldo adeudado por los so- 
  

cios, tal como queda expresado, deberá ser pagado en el - 
  

plazo de un año, contado a partir de la inscripción en el 
  

Registro Mercantil de la presente escritura. Dicho saldo 
  

se pagará en cualquiera de las forma permitidas por la Ley 
  

de Compañías y que lo resuelva una futura Junta General de 
  

Socios . REFORMA DE ESTATUTOS . La Junta General del tres 
  

de Mayo de mil novecientos ochenta i seis, resolvió que se 
  

reforma el Artículo Cuarto de los Estatutos, que dirá : 
  

ARTICULO CUARTO : DEL CAPITAL SOCIAL . El capital social 
  

de la Compañía es de DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS MIL SU - 
  

CRES dividido en dieciseis mil quinientas participaciones 
  

sociales de un mil sucres cada una de ellas, iguales e in- 
  

divisibles. CLAUSULA CUARTA  .- AUTORIZACION .- La Junta 
  

General antes mencionada, autorzó al Ingeniero Comercial  - 
  

Jesús Salvador Núñez Albiño, y al Economista Julio Núñez  -— 
  

Albiño, para que en su calidad de Gerente General y Presiden 
  

te respectivamente otorguen la escritura pública de aumento 
  

de capital y Reforma de Estatutos. Todo el aumento de 
  

capital y reforma de estatutos se ha hecho de conforimdad - 
  

y en los términos del acta de la sesión de la Junta General 
  

de Socios, que se adjunta y que se incorporará a ésta escri 
  

tura. CLAUSULA QUINTA . CONCLUSION : Sírvase usted señor 
  

Notario agregar los siguientes documentos habilitantes : Pri- 
  

mero) Nombramiento de Gerente General y Presidente de Ferre- 
  

tería Nacional San Vicente Cía. Ltda., FERRENSA; SEGUNDO  ) 
    Acta de Junta General de Ferretería Nacional San Vicente Cía. 
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TERCERO ) Autorización del Ministerio de Industrias 
  

Comercio e Integración expedido a favor de la señora Alicia 
  

Torres de Núñez. Agregue Usted, señor Notario, las demás cláu 
  

sulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de ésta  es- 
  

critura. f) Abogado Jesús Núñez A. Registro Número Mil trein 
  

ta i tres.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA - 
  

PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA LOS (OTORGANTES. Quédan - 
  

agregados a la presente la documentación respectiva. Leída esta 
  

escritura de principio a fin y en alta voz,a=bsotorgantes/,por mi 
  

el Notario, los susodichos comparecientes la aprueban, ratifican 
  

y firman en pfidad de acto, de todo lo cual DOY FE.- lo enmendado 
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ACTA: DE) SESION DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE FERRETERIA NACIONAL 

SAN VICENTE C. LTDA. *FERRENSA* CELEBRADA EL 3 DE MAYO DE 1.986.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 3 días e 

mes de Mayo de 1.986, a las 9 heras, en el lecal secial de Perretes 

ría Nacional San Vicente C. ltda. *FERRENSA* ubicacade en la calle 

Quite 1628 al 1611 y Alcede, se reune la Junta General Extraerdinaria 

de Socios de la Compañía, cen el ebjete de reformar les estatutes 

seciales y aumentar el capital secial.- El señor Secretarie precedid 

a temar lista de les asistentes, constabíndese la presencia de: Se- 

cias “Señora Alicia Terres de Núñez cen 3.000 participacienes per un 

valer neminal de 3%000.000,08 de sucres; Socio Ingeníere Jesís Núñez 

Albiñe cen 2.960 participaciones per un valer neminal de 2%960.000,e0 

sucres¿ Seciez Julie Níñez Albiñe cen LO participacienes por un valer 

neminal de ¿0.000,08 sucres.- El Señer Secretario manifiesta que se 

encuentra la tetalidad del capital social de la Cempañia, habiende ex- 

presade tedes su confermiddd en ferma unánime con la celebración de la 

presente Junta General, ésta se declara instalada actuande de Presi- 

dente el señer Ecen. Julie Núñez Albiñe y actuande de secretarie el Ge- 

rente General señor Ing. Com. Jesís Niñez Albiñe.- ORDEN DEL DIA:s RE” 

FORMAR LOS ESTATUTOS SOCIALES DE FERRETERIA NACIONAL SAN VICENTE C LTDA. 

8 FERRENSA * Y AUMENTAR SU CAPITAL SOCIAL.” El Ing. Jesís Núñez Albiño 

expene a la sala y ésta acepta por unanimidad que la sesiíen se realize 

al ampare del art. 280 de la ley de cempañias per encentrarse tedos les 

Secies presentes y estar de acuerde con les punteos a tratarse.” Centinda 

manifestando que es necesario para actívídades de la Compañía que se 

preceda a refermar les estatutes Seciales y aumentar el capítal secial en 

la suma de S/. 10%00.000,00.- El Ing. Jesiís Nfñez Albiñeo semetid a con- 

sideración de la Junta Ceneral un preyecte de referma de estatutes y au- 

mente de capital en la suma antes mencionada, que se pagará por3 Capita- 

lización de la reserva acumulada, per cempensacién de Crédites y per Ca- 

pitalización del Superavit perrevalorización de actives, valeres ¿stes 

acumulados hasta el añe 1.98. La Junta General luego de delíberara sebre 

le expueste per el Señer Ing. Jesús Híñoz Albiño, reselvid per unanimidad 

de vetes le siguientes PRIMERO) Aumentar el: capital Secial en la suma de S/, 

10*%500.000,08 dividido en 10.500 nuevas participacienes seciales de un 

mil sucres cada UNAS RS UNDO) Aprebar la ferma de pago de las 10.500- 

 



  

nte de capitals Per cempesación de Crádites la suma de S/. 

% 501 per Capitalización. de la Reserva Acumulada ( Legal y Facul- 

tativa), la suma de S/. 965.300.113 13; y per Cepitalizac ción del yEpperavit pre- 
Tes 2cuau 08 ] 

veniente de la revalerizacidn do de active la suma de S SÍ. E edob2 585,68. /Habidan 

dese pagedo en dsta forma la suma de S/. 9.930.745,24, correspendiente a més 

del 50% de cada una de las participacienes seciales suscritas. TERCERO. Dis- 

pener que en les libres de Centabilidad de la Compañía se kaza la transferencia 

de la suma de 965.300,1,3 sucres de la cuenta * Reserva Acuwmulada* 2 la cuenta 

Capital Secial en Tránite*; que se haga la transferencia de la suma de S/. 

558.859,13 de la cuenta *Cempensación de Créditest a la cuenta * Capátal 

Secial en Tránite* y que se haga la transferencia de la suma de S/. 3*806.585,68 - 

de la cuenta * Capitalización del Superavit por Revalerización de activo* a la 

cuenta * Capital Social en Tránito*, mediante Íytas operacienes contables que- 

dará pagado más del 50% de cada una de las 10.500 nuevas participacienes socia» 

les.- El saldo adeudade, deberá ser pasado por les secios en el plaze de un 

año, contado a partir de la inscripción de la Escritura Pública de aumente 

de Capital en el Registre Mercantil.- Dicho salde se pagaré en cualquiera de 

las fermas permitidas la ley de Cempañias, y que le resuelva una futura 
Junta Genera). de Secieos¿- El aumentoade Capital setá suscrite y pagade en la-forma 

siguientes/A) La señora Alicia Terres de Niñez, ha suscríte 5.000 nuevas 

participaciones seciales de un mil sucres cada una y ha pagado la suma de 

S/. 5%000.000,80 que correspende al 100 x 100% de cada una de las particípa- 

ciones suscrítas.- El pago lo ha efectuado de la siguiente fermas Gor Capi- 

talización de la reserva acumulada la suna de S/.182.650,22; por cenpensacién 

de Crédito la suma de S/. 211.056.945 por Capitalizac ón del Supsravit per 

revalorieación de activos la suna de S/. 1903.292,81;5/B) El Ing. Jesds PÉ- 

nez Albiño, ha suscrite 5.460 nuevas participacienes sociales de un mil sucres 

y ha pagado la suma de S/. 4.898.773,61 que correspende a más del 50% de cada 

una de las participacienes suscrítas.- El page le ha efectuado de la siguien- 

te formas Per Capitalización de la reserva acumulada la suma de S/. 476.182,70 

por compensación de Crédito la sura de S/. 2%511.802,19; por Capitalización 

del Superavit por revalerización de activos la suma de S/. 1*%B/7.748,72 C) 

El Econ Julíe Núñez Albiño ha suscrito LO participacienes sociales de un 

_mál sucres cada una y ha pagado la suma de S/. 31.971,63, que ceorrespende a 

más del 50% de cada una de las participaciones suscrítas.- El,page le ha 

efectuado en la siguiente forma 3 Por Capitalización de la reserva acumulada 

 



mn y mm 

la suma de s/ 6.167,51; por capitalizzción del cuperavit por revalo- 

rización de activo, la zguma de S/ 25.504,12; en consecuencia, en - 

€ste momento se han suscrito 102.500 nuevas participaciones sociales 

Ge un mil sucres cada una, habiéndose pagado más del 50% del valor 

de cada perticipación, esto es, la suma de S/ Y1930.7459)24.- Cuarto) 

vue se reformen los Fstatutos Sociales en los siguientes Términos: 

ARTICULO CUARTO. - DEL CAFITAL SOCIAL. - 11 cepital social de la Compa- 

ñfle es de S/ 161900,060,00 dividido en 16,500 perticipaciones cocia- 

les de un mil sucres cada una de ellas, iguales e indivisibles.- - 

«uinto) la Junta General ratifíca y aprueba las entregas de dinero 

que han hecho en la caja de la Compañía los eocios Inge Jess Núñez. 

Albiño, y Pra. flic4: Pilar Torres “Yalbuens úe Núñez, entregas que no 

hen producido intereses y que se compenzan en Ésta escritura: Sexto ) 

La Junta Ceneral por uncniriíca: eprueba las negociaciones previ:s - 

efectuedas por los socios .cbre eu derecho de ¿tribución y encanina - 

des a que la suscripción y pego del aumento quede como se expresa en 

ésta Junta Ceneral; Séptimo) Se autoriza al Señor con. Julio Núáfez - 

Albiño e Inge Jezús NúÓñez Albiño, pare que en gue colidodes de !resi- 

cente y Gerente Gener: 1, reprerentontes legales de "erretería Nocio- 

nal ¿an Yícente Cías! tde.-FIxR.NSA, colebron le escritura público de 

aumento de cepital y reforma de cstatutes , ho habiendo otro sszunto - 

que tratar, se concedí6 un receso para la elaboración de tota, Feine- 

talada le eeción con los miemos socios que la instealeron, se le díb - 

lecturr en alta voz, ajrobíndosela por unanimidrd, declrríndose termi- 

nda la sesión y firmendo todos los concurrentes, entrelíneas; Velores 

   
        

¿cumulados hasta 1.9É4.- Vale.- Y 

EZ 1/38 
FCcone úl ¡Gadz fIbiño Inge.Co A ho Nález Albiño 

EZ =crente Ceneral 

E 

Sn... oz AAA TT AA A AR — 

ras iicio Torres de Núñez 

Socia 

  

s
t
a



. Guayaquil, 14 de Abrál de 1 983. " o 00% 

- 0000 00% - 

Señor iAbegado e Ingeniero Comertíial 

JESWS SALVADOR NUÑLZ ALBIÑO 

ha Presente. 
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A " Í De mís censideraciones: 
: pi 

j 
' 

Cumple; en participar a usted que la Junta General Extraerdinaria de 

: Secies de la Compañía de Responsabilidad Limitada FERRETERIA NACIONAL 

- SAN VICENTE C. LTDA. "FERRENSA", en sesión del día de hey, resolvió - 

| designar a usted GERENTE GENERAL de la miema, por el período de tros- 

años, En tal virtud cerreapendorá a usted, la administración y repre- 

sentación legal, judicial y extrajudicial de la Cenpañía, según apare 

ce, ¡del art. Décimo Segundo de sus Estatutos Seciales, censtantes de 

la Escritura Pública auterizuda per el Netarie Prinere del Cantón Gua 

yaquil, Decter Carles Quíñénez Velísquez, el día Veinte y Cuatre de E 

,, here de Mi] nevecientes Setenta y Siete, inscrita en el Registre Mor- 
hb 

| cantil, el díu 16 de Marzo do Mil Nevecientes Setenta y Siete. 

  
| 
1 L 
| 

  

. Sírvase aceptar a 'contimuación el presente Moubramiente y preceder A 

su inuedíata inscripción en el Rezístro dlercantil, 

Ñ 
' ' . . 

4 ES - : Atentamente.- 

o : * l, 

mo ? : A ! 
ne 4 -] 
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E No 
Ph "RAZON: ACEPTO EL CARGO DE GUPENTI, 7 o 
do? h C j NO EENFRAL.= Cug4yaquil, 14 de Abríl de 1,0834 
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Ing, Com. Jonás £. Núñez Ae 
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Certíficos Que cen fecha de hoy, queda inscrito ente Xombramíento de fo_ 
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das 13.506 9, 13.357,nfmero 3.062 “el Registro Mercantil y anotado bajo el almere 

7 5,842 del Repertorio.» Guayaquil, tres do Mayo de uil novecientos ochenta y treñn.o 

“3, 11 Registrador Mercantíl,= , 

o | ÁLALAMS 
Ls Lo . A Eo AB. HECTOR MIGUEL ALCÍVAR ANORADE AO MEN 
cs Registrador Mercantil del Centón-GCuayaquil ——G OS A 

1 EN Ur N E 
48 Y Pi 

A ; ¡ : : E 

e : Y pd ¡ as ñ 

  

om 
o 

    

   

  

, ; . 2 y ; LO Jo. ni 
, ! A ES Y / 

A POS y. 

e: 7 eS N Gua? / 

A | ¡ UE 

: A ' | 4 

7 o, | 
¿| l | o : l 
y : ' Jl 
la ? 
a . 

a ; o, 
o) : y 

] y : 
z 1 

] | | 
MN : ! e | | 
L- E i 

4 - 
- ¿ 

, 

AT | 

o | ¿ 

pos | ¡ 

? -, . e 

; 

ho t 
1 ; 
pS ; , 

. : ¡ : 

; 
. 

i 
j : 

$ 4 . ; je 

- : 4 E. 

ik y 

 



, 
P
E
L
O
 
TR
 

NY 
SE
CS
 
e
f
p
o
 

no 

  'ALPESCIEN
R
T
O
S
 

-
—
—
 

R
E
G
I
S
1
H
O
U
O
 

M
E
É
N
C
A
N
T
I
L
 
C
A
N
T
O
N
 

G
Q
U
I
L
.
 

V
a
l
o
r
 

p
a
g
a
d
o
 

po
r 

-o
st

u 
t
r
a
b
a
l
o
:
 

s/
 

  

  | 
0000 008 

De mis consideraciones: 

Cumplo en participar a usted que la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada FERRETERIA NACIONAL 

SAN, VICENTE CIA. LIDA.-FERRENSA,Ven sesión del día de. ayer y resolvió 
designar a usted PRESIDENTE: de la misma, por el período de tres años 

En tal virtud corresponderá a usted, la administracion y representación 

legal, judicial y extrajudicial” de la Compañía, según aparece del art. 
- Décimo Segundo de sus Estatutos Sociales, constantes de la Escritura Pú 
blica autorizada por el Notario _Erimero del Cantón Guayaquil, Doctor - 

h, Carlos Quiñónez Velásquez Vel día Veinte y Cuatro de Enero de Mil Nove- 
po cientos Setenta y Sieten inscrita en el Registro Mercantil, el día 16 de 

Marzo de, Mil Novecientos Setenta y Siete; 

Sírvase aceptar a continuación el presente Nombramiento y proceder a su 
inmediata inscripción en el Registro Mercantil. 

j 
Í 

cd | : 
|: Atentamente., 

  

   Jesús S. Núñez Albiño 
SECRETARIO 

J RAZON: ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE, DE LA COMPASIA.- Guayaquil y Junio 

, A, l TT . SL 
( o 

> ñ César Nuñez Albiño. 

. 7 , Y 

ficados de Registro y Defensa Nacional» -Quayaquí. vecientos o- 

chenta y cuatro+-El Registrador Mercantil .- TIT 

A HECTOR MIGUEL MÚIVAR ANDRADE 
Cegjsuador Mercantil del Cartón Guayaquil, 

   

 



  

EL ECCUDOR HA SO, ES 
Y SERA PAIS RRMRIONICO 

TO da RELE CA RA IA OOA 

SUBSECRETARIA RIA Nai tio Bt EJES La a ORAL 

RESOLUCION No. (065 

o dr ele 

EL SURSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN EL 

LITORAL, ENCARGADO 

122 a 

En uso de las facultades que le conceden el Decreto Supremo No. 789 
da 11 de septiembre de 1975, el Acuerdo No. 663 de 20 de mayo de 1976; 
Y. el Decreto Ejecutivo No. 63 de 27 de agosto de 1984; y, 

Considerando los Decretos Supremos No, 974 ús 30 de jumio de 1971 y No. 
1975 de 27 de septiembre de 1977, el Acta de Peclaración de Inversión 
hacioral No. 043 Ca 19 de marzo de 1987, la solicitud y documentación 

| ¿DEsentas “4 por la Doctora MAícia Filar Torres Velbuena de Nuñez; y, el 
dmca favoareole do. DATE 965 MiCCP de 24 de marzo de 1987 emitido 
por la Dirección Pegional de Integración e Irvezsiones ixtranjeres, 

| RESUME: 

AUTORIZAR a la Doctora ALICIA PILAR 'IORRES VALBUENA Dg NUNEZ, de nacio 
raligad chilena recidente en el Ecuador en forma legal, segín 

! lo ha Sorostrado con la Visa de Iniuigrajte, categoría 19-V1, corvedida 
| el 12 Ss diciembre de 1972, y omeforión a su evo pasarorte el 5 de 

Miyo . ¿e 19380, por el Dixector Coners? da iciremngería en Cato, y re- 
gistireía con el número, 1-526-1004, para que invierta con el apa 

| de DIVZDSIONISIA NECIONAL, en la constitución, eumentos de capital, com. 
pra de acrifors, ¡erticioociones o Earedchs de uapentas cstituldas o 

| 

| 
| 
| por conviltudrre es el Ecacóor y en Meprevas Vivian aviles. 

po / La Doctura ALICIA PIAR GORROS VALSINA Do NUXEL, por tener la calidad 
Lp) de ENTRSIONISTA MAIONAL, Son €l Régimen Confía de Tratamiento a los 

Lo Capiiales ocanjecos y y 613 1eformas hará uo de la presente auboariza 
cif, las Vaces que fuere rmcsserio, vera lo cual en cada ocasión pre- 
sentará copia ¡rotocolizada de esta Resolución conferida por un Notario 

Ú | / PO0LiCO. 

La Doctora ALICIA PILAR TORRES VALBUENA Ds NUÑEZ , deberá presentar a es 
te Portafolio, durante el primer res de cada 2 ño, un dztalle de las inv 

; verscices que haya yeslirado en el año bunedíato enterdor, dendo de es- 
! ta naneva cumpliidento a lo disguesto en los «xtículos 2 y 3 del Amuer- 
( do Ko. 493 de 16 úe julio de 1985, emitido por el coñor Ministro de In- 

Cs adas) Comercio, intecración y Pesca Y ¿arnlicado en el Registro Ofi- 
cizl No, 233 de 31 de julio del mismo año. 

Za
 

a Disjumer que le presente Resolución sea protocolizada en una de las No- 
A o garías Públicas úci País, — 
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REPUBLICA DEI ECUADOR 

0000 909 
BSECRETARIA REGIONA1. DEI. MICIP EN EL LITORAL 

resonucion No. 065 

oovbZacor” “>. 

presente Resolución daja a salvo las lindtaciones y prohibiciones 
ectblecióas para ciertas actividades o sectores de la producción. . 

+ * 
- pio.   COMUNIQUESE | | 

paDo, En GuayaguIl, A ABR 1 - 1987 a 

S - | 
- +. 1eón Bermeo Pacheco o 

: SUESECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, 
COMERCIO E INTEGRACION EN EL LITORAL, 

ENCARGADO 

CUAJWCIJPV > 
ml 

  
2BOGADO FUSTORCIO VIRGILIO TANDAZC HMARIDUBÑA, NOTAPIO DECIMO 

SEGUNDO DFL CANTON GUAYAQUIL, PROVINUIA DEL GUAYAS, N:PUBLICA | 

DEL ECUADOR :s- km el ejercicte de 15 -tribucié» que ne confie- 
o 

re el wurer-1 quinte, del -rticules díes inche de lo Ley Net»=- 
eo 

ri. 1 vigéinte, y de cenferrid-d con le dispuesnt e ceo u le que 

determin. el Decrete Suprens aúnere des ní1l trerciertos echen- 
ee -- .. 

t> y ueis, públic-de en el Tesívire Ofici-1 núnere quinientes 
a. 

nerenta y cutre, del deco d e *bril del mizra nñíe.- DOY FE:- 
o. 07 a .. -. - 

Que 1- cepís que -rtecede es -x"ctr y coaferme con el decunen—- 
e o. -.. -- o -. 

te eriziuol que re hom exhibiíds, y que etr-» cepi- ce am lo reo - 
-— -o e. -o ” e 

zen respectív-» l> he incerper-=de en el Libre de Diligerci-s que 

ne lleve e] efecte en la Netrrií»z -» ni c-rEe.- Gu-=y-quil, seis 
A 

. a . 

tere 237 - Telófs conmt. 306720 - 301427 - 307124 - Telex 15812 MICELI ED  P. O. Box 7005 Gusyaquil-Ecusdor 
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3 umento de Capital ave hace la Ferretería ¡Nacional San | 

all Vicente Cía Ltda: "FERRENSA' gue sello y firmo de mi_mano 

5|_ en la ciudad de Guayaquil a los veintisiete días del mes de 

7. Mayo de mil novecientos ochenta siete , de todo lo cual 6 y 

,7 doy fe.-< O 
z AS = 

PIERO 6. AYCART A VINCE A : 
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Out 
cas Que con fecha de hoy, i en cunplimiento de lo ordenado en la 

RESOLUCION NOS 87=2=2-1-03647, dictada el diez de septiembre de mil - 

novecientos ochenta i siete, por la Intendente de Compañías Encarga- 

da, queda inscrita esta escritura pública, que contiene el AUMENTO - 

DE CAFITAL Y REFORMA DX ESTATUTOS de la Compañía "FERRETIRIA NACIO - 

NAL SAN VICINTE CIA. LTDA, FERRENSA" de fojas 36.175 a 36.192, Núme- 

ro 9.604 del Registro Mercantil y anotada bajo el Nimezo q 

Repertorio. -Guayaquil octubre seif$ de mil novecientos ochenta A sie- 

  

te.-El Registrador Mercantil.- 
ON” 

ABHECTOR MIGUEL ALCIVAR- AÑQRADE 
gistrador Mercantil dei Conión. Guayaquil 

de 

CERTIFICO: Que com: : fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica 

de esta escritura, pa unplimiento del Decreto 733 dictado el 22 de 

Agosto de 1.575, por el señor Presidente de la República, publiced - 

en el Registro Oficial NQ 872 del 29 de Agosto de 1.975.-Guayaquil ,- 

octubre seis de mil novecientos ochenta i siete. -El Refistrador Hor 

. pa op 
cantile- oensendado: publicado: Vale. "LALALA 

ES 

% HECTOR MIGUEL ADE 
7 Registrador Mercantil del. Cantón Gusyaquil 

Y 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomé nota de la presente Escritu 

a foja 6,045 del Registro Mercantil de 1.977; 28.689 del Registro 

Mercantil de 1,981 y, 4.823 del Registro Mercantil de 1.935, al mar 

gen de las inscripciones respectivas. Guayaquil octubre seis de mil 

novecientos Ochenta i siete. -El AE CEPAL, 3 y 

a RN 

  

75 HECTOR MIGUEL RENA ANNE 
Registrador Ma ej Carod q 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, i en cumplimiento del Artículo NR 33 

del Código de Comercio queda archivado bajo el Número 1.022 un extrac 

ya
n 

 



de la presente escritura, por el tiempo que determina la Ley.” 

Guayaquil, octubre seis de mil novecientos ochenta 1” Py 2000 011 

   
   

  

Registrador Mercantil.- 
e 

y 

"Y HECTOR MIGUEL ALCIVA 

Peprirador Mercantil del Can 

CBRTIFICO: Que con fecha de hoy, se archivó el CERTIFICADO DE 

AUTORTAACIOÓN DE LA CAMARA DE CUMERCIO. -Guayaquil octubre 38ís 

mil novecientos ochenta i siete. -El Regióizglior Mercantil. -    
 


